
Julio musicalS VILLA DE Ü

PLACIDO

Y además

La ruta de los 
museos

Las 
Mundiales, 

madre

Los esfuerzos de la Delegación Municipal de Cultura tienen 
su recompensa: uno de los tenores de mayor valía mundial ofrece 
un concierto gratuito

FINALMENTE,
Rescate en el 
casco viejo

DOMINGO
El día 9 de julio, en el campus

• de la Complutense, interpreta 
¡ un extenso y seleccionado repertorio, 
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Características 
técnicas

■JHUmfAWU
El periódico quincenal 
Villa de Madrid, 
concebido como un 
medio de expresión 
de la ciudad y para 
la ciudad, se propone 
coadyuvar desde 
el ámbito informativo 
a su transformación 
para hacerla más 
humana, más culta 
y más justa.
Editado por el 
Ayuntamiento, trata 
de facilitar 
la comunicación entre 
los regidores de

la Corporación 
y los madrileños.
Al servicio de todo 
el vecindario, 
el informativo Villa 
de Madrid refleja 
en sus páginas no solo 
las respuestas 
municipales ante 
los múltiples problemas 
de la urbe, sino 
que también toma 
el pulso a la vida 
cotidiana de la ciudad, 
a la vez que descubre 
sus rincones y trata 
de reavivar la memoria 

del pasado.
Con una tirada inicial de 
ochenta mil ejemplares, 
el informativo 
Villa de Madrid 
se distribuye 
gratuitamente a través 
de varios canales 
complementarios: 
Juntas de distrito, 
colegios, mercados, 
quioscos de prensa, 
Centro Cultural 
de la Villa, etc.
Por otra parte, cuenta ya 
con más de doce mil 
suscriptores.

Formato, 295 X 390 milímetros.
Mancha, 255 X 353 milímetros.
Número de columnas, cinco.
Tamaño de la columna, 51 X 353 milímetros.
Número de páginas, 20 (en la actualidad).
Tirada, 80.000 ejemplares.
Difusión, en Madrid, la tirada íntegra con 

carácter gratuito.
Sistema de impresión, offset.

Fechas de 
publicación
Los días 1 y 16 de cada mes.

VaVmllwato)=e U/ =) H(ey|»ya V®
A) Espacios lijos

Una plana ......................
1/2 plana .......................
1/4 de plana ................

80.000 pesetas
54.000 pesetas
30.000 pesetas

B) Módulos
Generales ....................... 1.500 pesetas
Espectáculos y cultu-

rales ............................. 1.200 pesetas
Financieros y comer-

ciales ........................... 1.700 pesetas

NOTA
Cada módulo tendrá un tamaño de 20 milímetros 
por columna, pudiéndose contratar formatos 
especiales en base a la adición de los módulos 
necesarios o de espacio fijo más módulos 
complementarios.
Módulos generales: Serán considerados aquellos 
anuncios con contenido de información general 
o proposición de compra o venta.
Módulos espectáculos y culturales: Serán aquellos 
anuncios con contenido específico sobre estas 
actividades.
Módulos financieros y comerciales: Serán considerados 
así todos los anuncios que, por sus características

peculiares, requieran permiso de la Dirección General 
de Política Financiera o de cualquier otro Organismo 
oficial, así como los remitidos de ciertos 
acontecimientos privados o públicos.

C) Recargos especiales
Emplazamiento fijo ......... 20 por 100
Emplazamiento en prime­

ra línea y última pá­
gina .............................. 40 por 100

Publicación en otro idio­
ma .................................... 100 por 100Ayuntamiento de Madrid



Condiciones
generales 
de contratación

PRIMERA. La dirección y administración del periódico, 
con arreglo a lo que disponen las leyes vigentes 
en la materia, se reserva el derecho de publicación 
de las órdenes de inserción que contravengan aquéllas 
o que, a su juicio, puedan ocasionar daño o perjuicio 
a terceros.
Igualmente se reserva el mismo derecho sobre 
aquellos anuncios que, también a su juicio, puedan 
desencadenar una reacción desfavorable del público, 
siempre que tal medida no suponga un trato 
discriminatorio; y de añadir al final de los textos 
u originales ordenados las palabras "remitido" 
o "publirreportaje".
SEGUNDA. Las órdenes de inserción y/o las 
modificaciones, con el correspondiente material 
a publicar, así como las suspensiones, deberán estar 
en poder de la administración del periódico tres días 
antes, como mínimo, de la fecha de su publicación.
TERCERA. Todo el material a reproducir 
que corresponda al original ordenado será con costas 
a cargo del anunciante, así como todos los impuestos 
que gravan la publicidad y que no estén incluidos 
en los precios de la presente tarifa.
CUARTA. El emplazamiento del anuncio ordenado, 
sin el recargo especial correspondiente, dependerá 
de las necesidades de información y composición 
del periódico, pudiendo, inclusive, darse el caso 
de ser retrasada su publicación para una fecha 
inmediatamente posterior por las mismas causas. 
QUINTA. Los precios de esta tarifa se entienden 
por una sola inserción, y el hecho de su orden 
presupone la aceptación tácita de la misma, incluidas 
estas condiciones generales de contratación.
SEXTA. Las órdenes de inserción deberán ajustarse 
a las medidas establecidas en la tarifa. Los originales 
que no se ajusten serán modificados de tamaño 
para su mejor adaptación, a base del incremento 
de los módulos que correspondan, facturándose 
con arreglo a la modificación que haya tenido lugar. 
SEPTIMA. En el caso de que una orden de inserción 
no especifique con claridad su precio o figure éste 
equivocado, se facturará por su valor real según tarifa.
OCTAVA. El pago de cada inserción contratada 
y publicada se efectuará mediante recibo o giro, 
con la firma y sello de la administración 
del periódico, a los treinta días de su publicación.

Madrid, julio de 1982.
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NOVENA. Si transcurrido un plazo de DOS MESES 
el anunciante o su agencia de publicidad no reclamase 
la propiedad y entrega del original publicado, 
la administración del periódico se reserva el derecho 
de su destrucción.
DECIMA. La publicación del anuncio ordenado 
en el órgano periodístico perfeccionará el acuerdo 
basado en el contrato u orden de publicidad suscrita, 
sometiéndose ambas partes, para cuantas incidencias 
pudieran surgir por incumplimiento de la misma, 
a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales 
de Madrid, con expresa renuncia de cualquier 
otro fuero que pudiera corresponderles.
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